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PÁRRAFO 2 b) DEL ARTÍCULO 8

BARBADOS

La Embajada de Barbados en Bélgica ha presentado las siguientes leyes y reglamentos pertinentes
al trámite de licencias de importación1:

- Ley de Controles Varios, capítulo 329 - Reglamento de Controles Varios (licencia de
importación general y abierta) de 1994 y Modificación de 1995.

1Pueden consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (en inglés solamente).
También se enumeran en el documento G/LIC/N/3/BRB/1.




